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1204 ORDEN de 11 de diciembre de 1975 por la que se 
acuerda la ejecución en sus propios términos de la 
sentencia dictada en 27 de junio de 1974 por la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Burgos, confirmada en apelación por 
otra del Alto Tribunal de 2 de octubre de 1975, 
recaídas ambas en el recurso contencioso-adminis- 
trativo número 316/73, interpuesto por el Ayunta
miento de Talveila (Soria) contra resolución del 
Tribunal Económico-Administrativo Central, fecha 
13 de julio de 1972, en relación con la cuota em
presarial de la Seguridad Social Agraria.

limo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 
27 de junio de 1974 por la Sala de lo Contencioso-Administra
tivo de la excelentísima Audiencia Territorial de Burgos, confir
mada en apelación por otra del Tribunal Supremo en 2 de oc
tubre último, recaídas ambas en el recurso número 310/73, in
terpuesto por el Ayuntamiento de Talveila (Soria) oontra reso
lución del Tribunal Económico-Administrativo Central de 13 de 
julio de' 1972, en relación con la cuota empresarial del ré
gimen especial agrario de la Seguridad Social;

Resultando , qué concurren en este caso las circunstancias 
previstas en el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre 
de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en 
sus propios términos de la referida sentencia, cuya parte dis
positiva es como sigue;

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por el Ayuntamiento de 

.Talveila sobre revocación de la resolución dictad^ por el Tri
bunal Económico-Administrativo Central de fecha trece de julio 
de mil novecientos setenta y dos, en recurso de alzada contra 
el fallo dictado por el Tribunal Económico-Administrativo de So
ria de fecha treinta y uno de enero de mil novecientos seten
ta y dos, que desestimaba la reclamación formulada contra la 
recaudación de la cuota empresarial del régimen especial agra
rio de la Seguridad Social, correspondiente a los ejercicios mil 
novecientos sesenta y ocho, mil novecientos sesenta y nueve y 
mil novecientos setenta, al ser aquella resolución nula, por no 
ser conforme a derecho, y, en su consecuencia, declaramos 
que el Ayuntamiento de Talveila, y por los bienes rústicos 
de su propiedad sobre los que se le ha girado la mencionada 
cuota empresarial, la cual expresamente anulamos, no viene 
obligado al pago de la misma, mientras la Corporación recu
rrente no establezca sobre dichos bienes una Empresa agraria, 
debiendo devolvérsele las cantidades que por tal concepto ha in
gresado, correspondiente a los ejercicios indicados; sin hacer 
imposición de costas.»

Y cuya confirmación por el Alto Tribunal en fecha 2 de 
octubre último consta acreditada en el correspondiente testi
monio.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de diciembre de 1975.—P. D., el Subsecretario 

de Hacienda, Fernando Benzo Mestre.

limo. Sr Director general de Tributos.

1205 ORDEN de 11 de diciembre de 1975 por la que se 
acuerdo la ejecución en sus propios términos de 
la sentencia dictada en 24 de junio de 1974 por la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo en la Au
diencia Territorial de Albacete, confirmada en ape
lación por otra del Alto Tribunal en 30 de junio 

  de 1975 recaídas ambas en el recurso contencioso- 
administrativo número 76/1973, interpuesto por don 
Leopoldo Pérez Serrano y la Cámara Oficial Sin
dical Agraria de Ciudad Real, contra resolución del 
Tribunal Económico-Administrativo Central de 4 de 
noviembre de 1971, sobre contribución territorial 
rústica y pecuaria.

limo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 24 
de junio de 1974 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
en la excelentísima Audiencia Territorial de Albacete, confirma
da en apelación por otra del Alto Tribunal del 30 de junio del 
año en curso, en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 76/73, interpuesto por don Leopoldo Pérez Serrano Beráste- 
gui y la Cámara Oficial Sindical Agraria de Ciudad Real, con
tra resolución del Tribunal Económico-Administrativo Central 
de 4 de noviembre de 1971, en relación con la cuota proporcional 
de la contribución territorial rústica y pecuarias

Resultando que concurren en este caso las circunstancias pre
vistas en el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en 
sus propios términos de la referida sentencia, cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

«Fallamos: Qué desestimando, como desestimamos, el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don Leopoldo 
Pérez Serrano Berástegui, en concepto de' Vocal contribuyente 
•de la Junta Mixta de la Delegación de Hacienda de Ciudad 
Real, establecida a los fiñáes de fijación de módulos para la 
determinación de las bases de la cuota proporcional de contri-- 
bución territorial rústica y pecuaria para el ejercicio de mil 
novecientos sesenta y siete, y por la Cámara Oficial Sindical 
Agraria de la misma capital, contra resolución del Tribunal 
Económico-Administrativo Central, de cuatro de noviembre de 
mil novecientos setenta y uno eh la que sé desestimaba, a su 
vez, él de alzada formulado contra otra anterior del Tribunal 
Económico-Administrativo Provincial de Ciudad. Real que se 
declaró incompetente para conocer de la reclamación entablada 
contra actuaciones de la Junta Mixta citada y acuerdo de su 
Presidente de remitir lo actuado al Jurado Tributario, debe
mos declarar y declaramos dichos actos ajustados a derecho; y, 
en consecuencia, absolver, como absolvemos, de la demanda a 
la Administración; sin hácer expreso pronunciamiento sobre 
costas.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se llevará cer
tificación literal a los autos principales, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.»

Y cuya confirmación en 30 de junio del año en curso por el 
Alto Tribunal consta acreditada en ' el correspondiente testi
monio.

Lo que comunico a .V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
.Madrid, ll de diciembre de 1975 —P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Fernando Benzo Mestre.

limo. Sr. Director general de Tributos.

1206 ORDEN de 12 de diciembre de 1975 por la que se 
conceden a la Empresa «Sociedad Cooperativa Si- 
derometalúrgica Dombenitense» los beneficios fis
cales de la Ley 152/1963. 

limos. Sres.: El Decreto 2879/1874, de 10 de octubre, declaró 
de preferente localización industrial el territorio del Plan Ba
dajoz, estableciendo la concesión de beneficios fiscales conforme 
a lo, previsto en el artículo 3.° de la Ley 152/1903, de 2 de di
ciembre.

La Orden del Ministerio de Industria de fecha 6 de noviem
bre de 1975 declara incluida dentro del territorio del Plan Ba
dajoz a la Empresa «Sociedad Cooperativa Siderometalúrgica 
Dombenitense», con la calificación C de de la Orden d© ll de 
enero de 1975 por la que se convocó el concurso para la con
cesión de beneficios a las -Empresas que se instalen en zona 
declarada de preferente localización industrial por el Decreto 
2879/1974, de 10 de octubre

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6° de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y en el Decreto 2879/1974, ha 
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias que 
derivan de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedi
miento señalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo 
de 1965. se otorga a la Empresa «Sociedad Cooperativa Sidero
metalúrgica Dombenitense», incluida en zona de preferente Io- 
calización industrial, el derecho al régimen de libertad de amor
tización de las instalaciones trastaladas o ampliadas en la mis
ma, durante el primer quinquenio contado a partir del comienzo 
del primer ejercicio económico en cuyo balance aparezca re
flejado el resultado de la explotación.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes asumidas por la -Empresa, así como de los objetivos a que 
se refiere el Decreto 2879/1974, de 10 de octubre, dará lugar, 
de conformidad con lo establecido en el Decreto 2853/1964, de 
8 de septiembre, a la privación de los beneficios concedidos y, 
en su caso, al abono o reintegro de los impuestos no exigidos.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid. 12 de diciembre de 1975.—P. D, el Subsecretario de 

Hacienda, Fernando Benzo Mestre.

limos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y de Economía Fi
nanciera.

1207 ORDEN de 12 de diciembre de 1975 por la que se 
conceden a cada una de las Empresas que se citan 
los beneficios fiscales que establece la Ley 152/1963, 
de 2 de diciembre, sobre industrias de interés pre
ferente.

limos. Sres.: Vistas las correspondientes Ordenes del Minis
terio- de Agricultura por las que se declaran a las Empresas que 
al final se relacionan comprendidas en las zonas de preferente
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localización industrial agraria qtfí se mencionan, incluyéndolas 
en el grupo B de los señalados en la Orden de dicho Departa
mento de 5 de marzo de 1965,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 0.° de la 
Ley 152/1963. de 2 de. diciembre, y artículo 8.° del Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer lo si
guiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias 'de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la Ley 
152/1963, de 2'de diciembre, y al procedimiento señalado por la 
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a 
cada una de las Empresas, que al final se relacionan, y por 
un plazo de cinco años, contados a partir de la fecha de publica
ción de la presente Orden, los siguientes beneficios fiscales:

A) Libertad de amortización durante el primer quinquenio,
computado a partir del comienzo del primer ejercicio económi
co en cuyo balance aparezca reflejado el resultado de la explo
tación industrial de las nuevas instalaciones o ampliación de 
las existentes. .

B) Reducción del 95 por 100 de la Cuota de Licencia Fis
cal durante el período de instalación.

C) Reducción del 50 por 100 del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 
en los términos establecidos en el número 3 del artículo 60 del 
texto refpndido aprobado.por Decreto 1018/1987, de 6 de abril.

D) • Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre 
el Tráfico de las Empresas, que grava la importación de bienes 
de equipo y utillaje de primera instalación, cuando no se fabri
quen en España. Este beneficio se hace extensivo a los materia
les y productos que, no produciéndose en España, se importen 
para su incorporación, en primera instalación, a bienes de equi
po de fabricación nacional.

E) Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas 
del Capital que grave los rendimientos de los empréstitos que 
emita la Empresa española y de los préstamos que la misma 
concierte con Organismos internacionales o con Bancos e Ins
tituciones financieras extranjeras, cuando los fondos así obteni
dos se destinen a financiar inversiones reales nuevas. La apli
cación concreta de este beneficio a las operaciones de crédito 
indicadas se tramitará, en cada caso, a través de la Dirección 
General de Política Financiera, de conformidad con lo dispuesto 
en la Orden ministerial de 9 de julio da 1971, en la forma es
tablecida por la Orden de este Ministerio de 11 de octubre 
de 1965.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Entidad beneficiaría dará lugar, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 9.° de la Ley 152/1983, 
a la privación de los beneficios concedidos y, por consiguiente, 
al abono o reintegro en su caso, de los impuestos bonificados.

Relación que se cita

Empresa «Sociedad Cooperativa Nuestra Señora del Pilar., 
para ampliar su almazara emplazada en Villacarrillo (Jaén). 
Orden del Ministerio de Agricultura de 3 de diciembre de 1975.

Empresa «Olior Porcuna, S. A.», para instalar una planta 
de envasado de aceites en Porcuna (Jaén). Orden del Ministe
rio de Agricultura de 3 de diciembre de 1975.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. IL muchos años.
Madrid. 12 de diciembre de 1975.—P. D., el Subsecretario 

de Hacienda, Fernando Benzo Mestre.

limos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y de Economía Finan
ciera. ,

1208 ORDEN de 12 de diciembre de 1975 por la que 
se conceden a la Empresa «Valentín Rebollo To
rres» los beneficios fiscales de la Ley 152/1963.

Hmos. Sres.: El Decreto 2879/1974, de 10 de octubre, decla
ró de preferente localización industrial el territorio del Plan 
Badajoz, estableciendo la concesión de beneficios fiscales con
forme a lo previsto en el artículo 3.° de la Ley 152/1983, de 
2 de diciembre.

La Orden del Ministerio de Industria de fecha 6 de no
viembre de 1975 declara incluida dqntro del territorio del Plan 
Badajoz a la Empresa «Valentín Rebollo Torres., con. la cali
ficación B de la Orden dé 11 de enero de 1975 por la que se 
convocó el concurso para la concesión de beneficios a las Em
presas que se instalen en zona declarada de preferente locali
zación industrial por el Decreto 2879/1974, de 10 de octubre.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el articulo 6 o 
de la Ley 152/1983, de 2 de diciembre, y en el Decreto 2879/ 
1974, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que se deriva de 
la Ley 152/1983, de 2 de diciembre, y al procedimiento seña
lado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, 
se otorgan a la Empresa «Valentín Rebollo Torres», incluida 
en zona de preferente localización industrial al amparo del 
Decreto. 2879/1974, de 10 de octubre, y por un plazo de cinco 
años oontados a partir de la fecha de publicación de la pre
sente Orden, los siguientes beneficios fiscales:

1. Reducción del 50 por 100 de los impuestos siguientes:
a) Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y

Actos Jurídicos Documentados, en la forma establecida en el 
artículo 06, número 3, del texto refundido aprobado por De
creto 1018/1967, de 6 de abril. -

b) Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas que 
grave las ventas por las que se adquieran los bienes de equipo 
y utillaje de primera instalación cuando no se fabriquen en 
España, en los términos previstos en el número 3.° del ar
tículo 35 del Reglamento del Impuesto, aprobado por Decre
to 3361/1971, de 23 de diciembre.

c) Derechos arancelarios e Impuesto de Compensación de 
Gravámenes Interiores que graven la importación de bienes 
de equipo y utillaje cuando no se fabriquen en España, y los 
materiales y productos que, no produciéndose en España, se 
importen para su incorporación en primera instalación a bienes 
de eqúipo de fabricación nacional.

2. Reducción del 95 por loo de la cuota de Licencia Fiscal 
durante el periodo de instalación.

3. Libertad de amortización durante, el primer quinquenio 
a partir del* comienzo del primer ejercicio económico en cuyo 
balance aparezca el resultado de la explotación.

4. Reducción del 50. por 100 del Impuesto sobre las Rentas 
del Capital que grave los rendimientos de los empréstitos que 
emita la Empresa española y de los préstamos que la misma 
concierte con Organismos internacionales o con Bancos e Ins
tituciones financieras extranjeras, cuando los fondos así obteni
dos se destinen a financiar inversiones reales nuevas. La apli
cación concreta de este beneficio a las operaciones de crédito 
indicadas se tramitaré en cada caso a través de la Dirección 
General de Política Financiera, de conformidad con lo dis
puesto en las Ordenes ministeriales de 11 de octubre de 1965 
y 9 de julio de 1971.

Segundo —El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones asumidas por la Empresa, así como de los objetivos a 
que se refiere el Decreto 2879/1974. dará lugar, de conformidad 
con lo establecido en el Decreto 2853/1964 y artículo 9.° de la 
Ley 152/1963, a la privación de los beneficios concedidos y, 
en su caso, al abono o reintegro de los impuestos bonificados.

Lo qup comunico a W. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 12 de diciembre de 1975.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Fernando Benzo Mestre.

limos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y de Economía Fi
nanciera.

1209 ORDEN de 12 de diciembre de 1975 por la que 
se priva a la Empresa «Industrial Quesera La Bam
ba, S. A.» (a constituir), de los beneficios fiscales 
que le fueron concedidos al ser declarada industria 
de interés preferente.

limos. Sres.: Vista la correspondiente Orden del Ministerio 
de Agricultura de 16 de noviembre de 1975 por la que se 
anula la concesión de beneficios y la calificación de industria 
comprendida en zona de preferente localización industrial agra
ria de los regadíos de Cáceres, para instalar una fábrica de 
quesos en Navalmoral de la Mata por la Sociedad & cons
tituir «Industrial Quesera La Bamba, S. A.»,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta formulada por 
la Dirección General de Tributos, conforme al artículo 9 o de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, ha dispuesto privar de 
los beneficios fiscales que le fueron otorgados a' la Empresa 
«Industrial Quesera La Bamba. S. A.* (a constituir), por la 
Urden de 9 de junio de 1972 de este Departamento, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado- del día 10 de junio, la cual 
queda sin efecto alguno, debiendo abonarse o reintegrarse, en 
su caso, las bonificaciones, exenciones o subvenciones ya dis
frutadas.

Lo que comunicoa W. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid. 12. de diciembre de 1975.—P. D. el Subsecretario 

de Hacienda, Femando Benzo Mestre.

Dmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y de Economía Fi
nanciera.


